
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUC.A.D DE HASE1 :;.;;..t '.P 

Hasenkamp, 01 de agosto de 2024 

DECRETO 03/2024 

VISTO 

La realización del 12º Concurso Fotográfico Imágenes de mi Pueblo,."María Beatriz 
Pasutti"; y · i: · l¡

.,. ,¡, 1'
-,¡. ,¡ 

'l¡'t•1 ,,¡ CONSIDERANDO: ,... 11• l111 ·•1¡11
I;¡': lh ._ 1 ''11 

Que el Concurso Fotográfico "Imágenes de mi Pueblo',',_ enl ts, ·•pnfiiera Edición fue
'1 • > ', 1 • 1· Declarado de Interés Cultural y Municipal.- 'l 1,1 ·•,·,· •. 

1 11.
. 1 h , ,, Que este año el tema del mismo es 11':ciptJrardo''l�mociones" y las obras

seleccionadas se publicarán en las redes sociales Face.boó'k_ e ln�tagram del Honorable Concejo 
Deliberante de Hasenkamp para su votación durar:i_te lai�enaa1

h'�1 1Hdsenkampense, que se llevará a
cabo desde el 17 al 24 de agosto del corriente añ9\- '11, 1 

' 
it 1 '�- I • 

'l 
l¡ 

POR ELLO, LA PRESIDENTA DEL HON.O:R�B.L
1
ElCONCEJO DELIBERANTE 

t • .. � • � , l 

DE LA q¡p.Of.\D DE HASENKAMP 
l. DEGRETA!

l , 

ART. 1º: Autorizar al Departamento,Contabl�1Municipal a hacer uso del Presupuesto del H.C.D. 
para el pago de los premios de dicho cprcur!o, que quedan establecidos de la siguiente manera: 

'l 

Cate�oría única: 1
1 , . 

.. 1º Preinio: $ 60.00Ó (sesenta mil pesos) 
• . ... 1 
1 2º Premio:_$ 40.000 (cuarenta mil pesos) 

3º Premio;$ 20.000 (veinte mil pesos) 
.. 

ART. ?º: Los ,Vabajos·•premiados serán expuestos en el pasillo del Centro Cívico, donde funciona el 
Honorable Concejd·Deliberante. Los mismos serán elegidos de acuerdo al Anexo I del presente 
Decreto.-\., 

·, h 
ART. 3º: De forma.-

Ma. Sole 
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CIUCAD DE HASE:-.;KAt-1P 

4. FORMA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS

Las fotografías deberán ser enviadas como archivo adjunto en formato JPEG con un tamaño 
máximo de 8 MB y un tamaño mínimo de 2 MB cada una, a la dirección de correo electrónico 
hcd@hasenkamp.gob.ar acompañadas de los datos del autor: nombre y apellido, seudónimo, DNI, 
dirección de correo electrónico, teléfono de contacto, indicando también el nombre de la obra y 
una breve descripción de la misma. 

S. PLAZOS
·•1 El plazo de recepción de las fotografías será del 7 al 14 de agosto del corriente año. II 

Las fotografías finalistas se subirán a las redes sociales Facebook e lnstag��m''g�l¡jl'ICD para su 
votación desde el 19 hasta el 22 de agosto. ... 111 11111 l1h, 
Los ganadores del concurso se darán a conocer el día 24 de agosto de i0?��.�,n. J1

1
ad:'91pficial.

{'' , 1¡1_ lu!; ¡l 11·•!••, 11¡ ·•u 
6. JURADO i¡ 111 ·,:¡I"-. lt¡11 1, ,f¡--•;•• 

Estará formado por profesionales del sector audiovisual, la pr�si
1

dente1 !.iél H.C�D., y todo el cuerpo 
de concejales. La decisión del jurado será inapelable en una¡P.;,r\,

1

�·r,a inst
1

kr.icia. 
,,,, ,¡, 11, ..• ¡, ''!";,.. 111 iJ, 

,111' 11,.· :::::,!!i.. 11 •·· 11¡ • • 7. SELECCIÓN DE OBRAS , '1!¡1 ,!' . 1¡ 1 • .• ,,
' 1 ,., ,. 1¡ 

El jurado seleccionará al menos 10 obras fin�Íistas. 'i'..�1can,tipad seleccionada podrá ampliarse por 
# • - � • 1 ':: t acuerdo de los integrantes del jurado. ,,. • ' · • · · :1, l.,,· 

•r•11-. 

8. VOTACIÓN

,1 I¡ 
1 ,i:,. ,. ·•!I 

I· l '' � ' -
11, ! 1 ¡ 1' • ,¡ ;, 

,i.. .h, •¡'. 
1' ,, !, h 

t,, p 

Luego de la instancia de selección 'del jurado, el público votará a través de las redes sociales 
Facebook e lnstagram,,df:I. _HCD con 'lln/Me gusta" o reacción equivalente. De esta forma la 
fotografía que obtenga másivotos será la ganadora. El cierre de la votación será el día 22 de 

" 1l ·11 agosto, a las 23:59 hs. 11¡, · l · 1 
· · · •11,. ¡I ,, 

11 
9. PREMIOS 1"· 

. , 
Categoría Unica: 

q, ,1 
,,. 

h ,,
"'P' 

. , :, ''h c11 
1¡ l 12 Premio:$ 60.000 (sesenta mil pesos) 
11¡1¡ 22 Premio:$ 40.000 (cuarenta mil pesos)

1 32 Premio:$ 20.000 (veinte mil pesos) 

10. PROTECCIÓN DE DATOS

Los participantes aceptarán y darán su consentimiento para que los datos personales exigidos por 
el organizador del concurso sean utilizados con fines comunicativos y de desarrollo del mismo. 
Los trabajos recibidos pasarán a formar parte del archivo de "Imágenes de mi pueblo" respetando 
en todo momento su autoría. La organización podrá hacer uso de las fotografías en exposiciones, 
publicaciones, promoción u otros fines no comerciales. 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE! 
CIL'C'AD DE HASEt;i-;AI '.P 

1 
1 

i 

Información de contacto: 
1 

' 
Por cualquier duda o aclaración adicional escribir al email hcd@hasenkamp.gob.ar 
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